
3SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de enero dos mil veintidós (2022) 
 

 
En la fecha pasó el Proceso Ordinario Laboral de primera instancia promovido por MARIA 
IDALY CUERVO BUITRAGO en contra de la ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, MUNICIPIO DE MANIZALES y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
(Rad. 2020 – 402), informando que en el auto de sustanciación No. 2575 del 16 de 

noviembre de 2021, mediante el cual se admitió la contestación a la demanda 
presentada por los voceros judiciales de SUTEC SUCURSAL EN COLOMBIA S.A. y 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. y se admitió la demanda de llamamiento en 

garantía propuesta por ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. en contra de SUTEC 
SUCURSAL EN COLOMBIA S.A., por error involuntario se indicó que la demanda había 

sido interpuesta por el señor CARLOS ARTURO BUITRAGO SALAZAR, siendo lo correcto 
por la señora MARIA IDALY CUERVO BUITRAGO. Sírvase Proveer,  
 

 
 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 
Secretaria 

 
Auto de sustanciación No. 2575 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, doce (12) de enero dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena corregir el auto de sustanciación 
2575 del 16 de noviembre de 2021, únicamente en lo que respecta al nombre de la 

parte demandante, el cual corresponde a la señora MARIA IDALY CUERVO BUITRAGO, lo 
demás sigue conservando validez.  
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


